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Reseña por Bernard Lavallé

La bibliografía sobre la situación y el devenir de los españoles instalados en América 
durante los primeros años de las repúblicas americanas recién independizadas es muy 
escasa. Este estudio se dedica a la colonia más numerosa, la que estaba radicada en 
Nueva España convertida en México independiente. 

En el primer capítulo,  el  autor analiza el estado de la cuestión en las principales 
zonas de América del  eximperio,  Gran Colombia,  países andinos y Río de la  Plata, 
mostrando  a  la  vez  matices  y  tendencias  generales  que  desembocaban  todas  en  la 
expulsión o la emigración espontánea. El capítulo dos se centra sobre la situación en el 
México inmediatamente posterior a la independencia: los caracteres de los inicios de la 
República y de la independencia, los primeros movimientos antiespañoles y las medidas 
que entonces se tomaron esencialmente guiadas por el  temor,  al  parecer fundado en 
algunos casos, de que los españoles instalados en el país sirvieran de quinta columna a 
un  posible  intento  de  reconquista  hispana,  hispanofobia  exacerbada  después  del 
bombardeo  de  los  fuertes  de  San  Juan  de  Ulloa  en  1823,  brotes  de  violencia 
antiespañola en México y Oaxaca, por ejemplo, y por fin dos leyes de expulsión en 
1827 y 1829-30.

El  capítulo  tercero  está  dedicado  a  la  salida  de  los  españoles  que  pertenecían  a 
diferentes  grupos  sociales en  general  de  cierto  rango:  comerciantes,  capitalistas, 
burócratas, miembros del clero más bien alto y por supuesto militares. Se estudian con 
precisión las dificultades - a veces los peligros - que encontraron tanto por tierra que por 
mar,  y  su posterior  llegada sea a  Nueva Orleáns  y a  varios  puertos  de los  Estados 
Unidos, sea a Burdeos donde en cuatro años (1827-1830, pero sobre todo en 1828 y 
1829) arribaron prácticamente 1500 personas con picos de más de 300 en los meses de 
junio de 1828 y abril de 1829.

Los dos capítulos siguientes analizan las políticas de los gobiernos español y francés 
ante esos repatriados forzosos. En efecto, entraron en línea de cuentas los altibajos de la 
situación en España (luchas entre absolutistas y liberales), la situación en Cuba todavía 
española donde  se manifestaba una real suspicacia en contra de los españoles culpables 
anteriormente  de  eventuales  simpatías  “revolucionarias”,  proyectos  peninsulares  de 
reconquista de México, esto por parte de España. En cuanto a Francia, no poco jugaron 
los intereses comerciales cuyas redes el país trataba de reconstruir después del colapso 
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de los años napoleónicos y las dudas de la Restauración borbónica frente a la actitud a 
adoptar frente a las nuevas repúblicas independientes.

Los últimos dos capítulos estudian la vuelta a la normalidad entre España y México, 
con  la  firma  del  tradado  de  paz  de  1836  que  incluía  el  reconocimiento  de  la 
independencia de México, la libertad de tránsito para las personas y el comercio y la 
negociación de una deuda  por  los  intereses  españoles  afectados  por  la  guerra  y  las 
expulsiones (que se habían reanudado a partir de 1833). Este nueva era abrió paso a que 
volvieran - legal o ilegalmente - algunos de los antiguos expulsados y que no pocos de 
nuevo triunfaran en sus empresas. En paralelo, el autor muestra en el último capítulo 
cómo  aquellos  que  se  quedaron  el  la  Península  trataron,  a  menudo  con  éxito,  de 
aprovecharse de las oportunidades que se les ofrecieron tanto en lo político como en lo 
comercial.

El libro termina con una serie de apéndices muy útiles, dos largas nóminas con varias 
entradas  de los  emigrados  (1821-1827)  y  de,  posteriormente,  los  expulsados  (1827-
1830), el texto de las dos leyes de expulsión y del tratado de 1821 entre O’Donojú e 
Iturbide, sin contar con una interesante bibliografía.

Sería de desear que semejante investigación, muy interesante, se desarrollara sobre 
las demás zonas del expimprio para tener una idea del fenómeno a nivel continental.
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